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NOTARIO(A) JACQUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

  

  

Escritura N*: 

  

E | 20181701003P07003 

  

-    EA 

e e 

ACTO O CONTRATO: 7 
2 DONACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [21 DE DICIEMBRE DEL 2018, (12:17) 

  

OTORGANTES 

  

OTORGADO POR 
  

   
  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

     
  

E a lo Documento de No. a Ñ , Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

JATIVA BOLAÑOS LAURO POR SUS PROPIOS ECUATORIA e 
Natural GUSTAVO DERECHOS CÉDULA 1001553807 NA DONANTE o 

RODRIGUEZ OLARTE JULIA POR SUS PROPIOS 2 COLOMBIAN 
Natural EMMA DERECHOS CEDULA 1719011148 A DONANTE _ 

POR SUS PROPIOS 2 ECUATORIA Z 
Natural VEGA SUAREZ JULIO MIGUEL DERECHOS CEDULA 1001759156 NA TESTIGO 

A FAVOR DE 

z ; A Qs Documento de No. ; : Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

JATIVA RODRIGUEZ GUSTAVO [POR SUS PROPIOS - ECUATORIA | DONATARIO 
Natural ALFREDO DERECHOS CÉDULA 1001692597 NA (A) y 

JATIVA RODRIGUEZ JOSE POR SUS PROPIOS 2 ECUATORIA [DONATARIO L-7 
Natural ALEJANDRO DERECHOS CEDULA 1710499458 NA (A) A 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO BENALCAZAR 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

L 
CUANTÍA DEL ACTO O 
EXSES 1680.00  / | 

  

    
  

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO  



Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

ría.- 

DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGAN 

  

NOTARIA z e 

DERCERA LAURO GUSTAVO JÁTIVA BOLAÑOS y 

JULIA EMMA RODRÍGUEZ OLARTE 

A FAVOR 

GUSTAVO ALFREDO JÁTIVA RODRÍGUEZ y 

JOSÉ ALEJANDRO JÁTIVA RODRÍGUEZ 

CUANTIA: USD $ 1.680,00 

DI: 2 COPIAS. 

R.H.Z. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de 

la República del Ecuador, hoy día, veinte y uno (21) de DICIEMBRE del 

4 dos mil DIECIOCHO, ante mí, DOCTORA JACQUELINE VASQUEZ 

VELASTEGUI, NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO, comparecen 

por una parte en calidad de DONANTES, los cónyuges LAURO 

GUSTAVO JÁTIVA BOLAÑOS y JULIA EMMA RODRÍGUEZ OLARTE, 

por sus propios y personales derechos, quienes declaran ser casados 

entre sí, con domicilio en la ciudad de Quito, en la siguiente dirección: 

Calle Duchicela, quinientos treinta, Calderón, número telefónico: cero 

nueve nueve nueve cinco cinco uno tres tres cinco (0999551335) y 

  correo electrónico: maricela.pineda(Mdiconvisck.com; y, por otra parte en 

calidad de DONATARIOS el señor GUSTAVO ALFREDO JÁTIVA 

RODRÍGUEZ, por sus propios y personales derechos, quien declara ser 

      
   

(0999443223) y correo electrónico: gustavo. jativa(D 

señor JOSÉ ALEJANDRO JÁTIVA RODRÍGUEZ, 

Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque | 

teléfonos: 2504-052, 2527-345, 2230-172, 2526-061. 

 



personales derechos, quien declara ser de estado civil casado, con 

domicilio en la ciudad de Quito, en la siguiente dirección: Duchicela 

quinientos treinta, Calderón, número telefónico: cero nueve nueve nueve 

cinco cinco uno tres tres cinco (0999551335) y correo electrónico: 

alejandro jativaQdicomvisek.com: bien instruidos por mí el Notario sobre 

el objeto y resultados de esta escritura pública a la que proceden de una 

manera libre y voluntaria.- Los comparecientes declaran ser de 

nacionalidad ecuatoriana, excepto la señora JULIA EMMA RODRÍGUEZ 

OLARTE, que es nacionalidad colombiana, mayores de edad, legalmente 

capaces y hábiles para contratar y cbligarse, a quienes de conocer doy 

fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación, 

cuyas copias certificadas me solicitan se agreguen como habilitantes; al 

igual que me autorizan se adjunten los correspondientes certificados 

electrónicos de datos de identidad ciudadana tomados del Sistema del 

Registro Civil Identificación y Cedulación y, me piden que eleve a 

escritura pública el contenido de la minuta que me presentan, cuyo tenor 

literal que transcribo integramente a continuación es el siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase insertar una en la cual conste: donación de participaciones de la 

compañía DICOMIMPORT CIA. LTDA. al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de esta escritura pública por una parte como donante: Uno.- 

Los cónyuges LAURO GUSTAVO JÁTIVA BOLAÑOS de nacionalidad 

ecuatoriana con cédula de ciudadanía uno cero cero uno cinco cinco tres 

ocho cero siete (1001553807) y JULIA EMMA RODRÍGUEZ OLARTE de 

nacionalidad colombiana con cédula de identidad uno siete uno nueve 

cero uno uno uno cuatro ocho (1719011148); Dos.- En calidad de 

donatarios los señores Gustavo Alfredo Játiva Rodríguez con cédula de 

ciudadanía uno cero cero uno seis nueve dos cinco nueve siete 

2



Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

(1001692597) y José Alejandro Játiva Rodríguez con cédula de 

ciudadanía uno siete uno cero cuatro nueve nueve cuatro cinco ocho 

  

(1710499458). Los comparecientes son mayores de edad, legalmente 

NOTARIA 

TERCERA 
capaces para contratar y obligarse, domiciliados en esta ciudad de Quito 

D.M. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) La compañía DICOMIMPORT 

CIA. LTDA. Se constituyó mediante escritura pública otorgada en la 

ciudad de Quito el doce de Diciembre del dos mil seis, ante el Notario 

Decimo Primero, Doctor Ruben Dario Espinosa Idrobo, aprobada por la 

* Superintendencia de Compañías euiante Resolución Número 348 de 

“veinte y cinco de Enero del dos mil siete, debidamente inscrita en el 

“Registro Mercantil del Cantón Quito el veinte y seis de Febrero del 

mismo año, bajo el número 570, Tomo 138, con un capital de cinco mil 

a dólares ($5,000.00) , divididas en cinco mil (5,000.00) participaciones, de 

un dólar cada una. b) La Junta General Universal de Socios de la 

compañía DICOMIMPORT CIA. LTDA. , reunida el doce de Noviembre 

del dos mil dieciocho, por unanimidad resuelve autorizar la donación de 

participaciones sociales: de los cónyuges el Sr. Lauro Gustavo Játiva 

Bolaños y JULIA EMMA RODRÍGUEZ OLARTE a favor de los señores 

Gustavo Alfredo Játiva Rodríguez y José Alejandro Játiva Rodríguez. 

TERCERA: DONACION DE PARTICIPACIONES.- En virtud de lo 

expuesto los donantes: los cónyuges el señor Lauro Gustavo Játiva 

Bolaños y JULIA EMMA RODRÍGUEZ OLARTE, por sus propios 

derechos, debidamente autorizados por la Junta de Socios, donan un 

total de un mil seiscientos ochenta (1,680) participaciones de la 

   
   

Rodríguez. Se deja constancia que la presente donació Í   



Qu
e,

 

de participaciones incluye derechos, acciones y obligaciones inherentes 

a ellas, así como la totalidad de derechos sobre las cuentas de reservas 

patrimoniales, cuentas por cobrar a la compañía y más haberes que 

correspondan a las participaciones cedidas y a los aportes anteriormente 

hechos por los cedentes. En consecuencia el cuadro de integración del 

capital de la Compañía DICOMIMPORT CIA LTDA., queda conformado 

de la siguiente manera: CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL DE 

LA COMPAÑÍA DICOMIMPORT CIA. LTDA.   
  

  

  

  

    

SOTO CAPITAL | PORCENTAJ | PARTGIEACI | CAprrAL | PORCENTAJ | PSA! 
ANTERIOR | EANTERIOR | eecmoas | ACTUAL | EACTUAL | Aus 

Alfredo Játiva 5 ab US 1.660 33.2% US 840 | USD 2.500 50% 2.500 
José Alejandro 
Játiva US 1.660 33.2% US 840 | USD 2.500 50% 2.500 
Rodríguez. 
Lauro Gustavo Lauro ¿Gustavo | ys 1.680 33.5% o o 0% o 
TOTAL: US USD A 0 100% Ao 100% 5.000,00             
  

CUARTA: ACEPTACION y NOTIFICACIÓN.- Por su parte los 

donatarios Gustavo Alfredo Játiva Rodríguez y el señor José Alejandro 

Játiva Rodríguez aceptan la donación de participaciones a su favor; y, 

los donantes se dan por notificados. QUINTA: CUANTIA: La cuantía de 

la presente donación de MIL SEISCIENTOS OCHENTA DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $ 1.680,00) 

SEXTA: CONSENTIMIENTO: A la donación que por este instrumento 

público se efectúa comparece la señora: JULIA EMMA RODRÍGUEZ 

OLARTE, en calidad de conyugue del donante, con la finalidad de 

autorizar, como en efecto lo hace, a su cónyuge a realizar la presente 

donación de la forma que ha sido previamente detallada. SEPTIMA: 

MARGINACIÓN E INSCRIPCION: De la presente donación de 

participaciones se tomará nota al margen de la matriz de la escritura de 

constitución de la compañía, debiéndose inscribir en el registro mercantil 

OCTAVA:- AUTORIZACION LEGAL.- Queda correspondiente. 

autorizado el Abogado Pablo Espinosa, para realizar las gestiones que 

 



  

NOTARIA 

TERCERA 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

sean necesarias ante la Superintendencia de Compañías, Registro 

Mercantil y demás organismos competentes, a fin de obtener el total 

perfeccionamiento legal del presente acto. Anteponga y agregue usted, 

Señor Notario, las demás cláusulas de estilo para la plena validez del 

presente instrumento público. (Firmado) Abogado Pablo R. Espinosa E. 

con matrícula profesional número ocho mil setecientos once del Colegio 

de Abogados de Pichincha.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA 

MINUTA, la misma que queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal.- Para el otorgamiento de la samis escritura pública, se 

observaron todos y cada uno de los preceptos legales que el caso 

requiere; y, leída que le fue a los comparecientes en alta y clara voz, la 

primera vez, por el señor JULIO MIGUEL VEGA SUAREZ, y una 

segunda vez por mí la Notaria; en virtud de que la señora JULIA EMMA 

RODRIGUEZ OLARTE, tiene una discapacidad visual del setenta y ocho 

por ciento; dando así cumplimiento a la disposición contenida en el 

artículo treinta y uno de la Ley Notarial; se afirman y ratifican en su 

contenido y para constancia de ello firman juntamente conmigo en 

unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

2 
/ 

Y    
LÁ USTAVO JÁTIVA BOLAÑOS 

CO. ADOALSA SEU 

Didi 7" 
7 LE A ¿37 lo 

JULIA EMMA RODRÍGUEZ OLARTE 

AE IS 

    

Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la 30 

teléfonos: 2504-052, 2527-345, 2230-172, 2526-0641.
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irección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación á | REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1001553807 

Nombres del ciudadano: JATIVA BOLAÑOS LAURO GUSTAVO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/ANTONIO ANTE/SAN JOSE 

DE CHALTURA 

Fecha de nacimiento: 11 DE NOVIEMBRE DE 1938 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE t 
  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: PROFESOR EN GENERAL 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: RODRIGUEZ OLARTE JULIA EMMA 
Andar 

Fecha de Matrimonio: 3 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

Nombres del padre: JATIVA ALFREDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: BOLAÑOS CARMELA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 16 DE MAYO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 21 DE DICIEMBRE DE 2018 

Emisor: RAUL HUMBERTO ZAMBRANO ZAMBRANO - PICHINCHA-QUITO-NT 3 - PICHI cha - QUITO 

N? de certificado: 182-183-66872 

Im IDA 
122-193-66872 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC*Art. 4, numéral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Qregistrocivil.gob.ec 

  

              

    

      

  

            

  

                Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente    



   

    

'. 100155380-7 

  

  

  

 



mija REPÚBLICA DEL ECUADOR Pica cota 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1719011148 

Nombres del ciudadano: RODRIGUEZ OLARTE JULIA EMMA 

Condición del cedulado: DISCAPACITADO FISICO EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: COLOMBIA/COLOMBIA 

Fecha de nacimiento: 6 DE AGOSTO DE 1942 

  

Nacionalidad: COLOMBIANA 
  

Sexo: MUJER 

  Instrucción: BACHILLERATO 
  

Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JATIVA BOLAÑOS LAURO GUSTAVO 

Fecha de Matrimonio: 3 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

de Y a Nombres del padre: RODRIGUEZ CARLOS 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

Nombres de la madre: OLARTE JULIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 22 DE OCTUBRE DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 21 DE DICIEMBRE DE 2018 . 

Emisor: RAUL HUMBERTO ZAMBRANO ZAMBRANO - PICHINCHA-QUITO-NT 3 - PICHÍNCHA - QUITO 

N? de certificado: 185-183-66960 

Im IAN 
185-183-66 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

    

  

        

  

              

  

          Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

o  



  

puja REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

- INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1719011148 

Nombre: RODRIGUEZ OLARTE JULIA EMMA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD VISUAL 78% 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 21 DE DICIEMBRE DE 2018 

Emisor: RAUL HUMBERTO ZAMBRANO ZAMBRANO - PICHINCHA-QUITO-NT 3 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 182-183-75391 

do 
182-183-75391 

          

  

                              

  

  

  
 



      
  

  

13 REPÚBLICA DEL ECUADO 
CONSEJO RACIONAL DE DISCAPACIDADES 

CARNÉ DE DISCAPACIDAD —CONADS 

RODRIGUEZ OLARTE 
IA ENMA 

ss ci: 1719011148 

. CARNÉNO: ¡719011148 

DISCAPACIDAD: yISUAL 

PORCENTAJE: 78 % 

Gel sed delos OR 
FIRMA O HUELLA DIGITAL. 

  

  

   

      

  

  

  

INSTRUCCIÓN. 7 PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

   
   

   

" BACHILLERATO An PERMRRALALEY ESSINS222 
APELLIDOS Y SOMBRES DEL PADRE A s 

ROORIQUEZ CARLOS 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA JARDRE 
OLÁRTE JULIA... 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 

    

201440-22 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

DIA D-Z2 

EL PORTADOR DEL PRESENTE CARNÉ TIENE ACCESO A LOS, 
DERECHOS CONSAGRADOS EN LA CONSTITUCIÓN DE LA 
REPÚBLICA DEL ECUADOR, CONVENCIÓN SOBRE DERECHOS 
DE LAS PERSONAS CON. DISCAPACIDAD Y SU PROTOCOLO 
FACULTATIVO Y BENEFICIOS DETERMINADOS EN LA LEY 
ORGÁNICA DE DISCAPACIDADES. 

DIRECCIÓN DOMRSLVENMBA YA CALLE A LOTE 78 

2013-08-14 > 
PICHINCHA 

PROVINCIA DE  CARNETIZACIÓN: 

SSBiR 

 



  

Ea REPÚBLICA DEL ECUADOR PF enafcación y Codulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1001692597 

Nombres del ciudadano: JATIVA RODRIGUEZ GUSTAVO ALFREDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/ANTONIO ANTE/SAN JOSE 

DE CHALTURA 

Fecha de nacimiento: 17 DE OCTUBRE DE 1968 

  

  

: Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VASQUEZ MORALES ALEXANDRA ISABEL 

Fecha de Matrimonio: 26 DE JULIO DE 1996 

Nombres del padre: JATIVA BOLAÑOS LAURO GUSTAVO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: RODRIGUEZ OLARTE JULIA EMMA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 20 DE FEBRERO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 21 DE DICIEMBRE DE 2018 

Emisor: RAUL HUMBERTO ZAMBRANO ZAMBRANO - PICHINCHA-QUITO-NT 3 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 180-183-67047 

AL 
1i280-183-67047 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

  

                            

  

                            Il Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



  

      

  
    

  
  
    

A a A A A A re RO 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN AS 

od 4 05 FEBRERO 2072 

a EUA. 

018 018-006 1001692597 
NUMERO CÉDULA 

a JATIVA RODRIGUEZ GUSTAVO ALFREDO 
ES APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

QUITO 
CANTÓN ZONA: 

CUMBAYA 
PARROQUIA 

a 

       



a REPÚBLICA DEL ECUADOR PF Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1710499458 

Nombres del ciudadano: JATIVA RODRIGUEZ JOSE ALEJANDRO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/ANTONIO ANTE/SAN JOSE 

DE CHALTURA 

Fecha de nacimiento: 4 DE ABRIL DE 1970 

  

  

Nacionalidad: ECUATORIANA | 
| 
| Sexo: HOMBRE 
i 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PINEDA VASQUEZ MARICELA ELIZABETH 

Fecha de Matrimonio: 22 DE JULIO DE 1994 

Nombres del padre: JATIVA LAURO GUSTAVO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: RODRIGUEZ JULIA EMMA 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

Fecha de expedición: 19 DE ENERO DE 2013 

Condición de donante: Sl! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 21 DE DICIEMBRE DE 2018 

Emisor: RAUL HUMBERTO ZAMBRANO ZAMBRANO - PICHINCHA-QUITO-NT 3 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 185-183-67375 

A 
125-193-673/5 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

            

      

      

  

                  

  

    

  

  Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



  

  

  

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

        

HEFERENDUM 
Y CONSULTA 
POPULAR 2018 

  

a >, 
4 DE FEBRERO 2048 cad 

oa 

018 - 007 1710499458 
NÚMERO CÉDULA 

JATIVA RODRIGUEZ JOSE ALEJANDRO 
; APELLIDOS Y NOMBRES 

  

PICHINCHA EE 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: a 
QUITO 
CANTÓN 

  

ZONA: 
Al 

CUMBAYA 

: e 
le sit SUE a dE 

DR AA 

  

  

  

 



  

    

   

ES Dirección General de Registro Civil, 

= Identificación y Cedulación >= REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DA Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1001759156 

Nombres del ciudadano: VEGA SUAREZ JULIO MIGUEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/ANTONIO ANTE/SAN JOSE 

DE CHALTURA 

Fecha de nacimiento: 6 DE MARZO DE 1967 

  

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

      
Instrucción: SUPERIOR 

ge po Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ESPINOSA ESPINOSA MARIA ELENA 

Fecha de Matrimonio: 30 DE ABRIL DE 1992 

Nombres del padre: VEGA JULIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SUAREZ PIEDAD 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 26 DE MARZO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 21 DE DICIEMBRE DE 2018 

Emisor: RAUL HUMBERTO ZAMBRANO ZAMBRANO - PICHINCHA-QUITO-NT 3 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 181-183-72543 

72 181-1823-72543 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

      

  

            

    

                    Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN > 
4 DE FEBRERO 2913 € se 

PEPE DEL ECRADOE 

004 004-092 1001769156 
JUMTA Na 

VEGA SUAREZ JULIO MIQUEL 
APELLIDOS Y NOMBRES 

MIBABURA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN. 
ANTONIO ANTE 
CANTÓN ZONA: 
SAN JOSE DE CHALTURA 
PARROQUIA     

   



    

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
“DICOMIMPORT CIA. LTDA.” 

En Quito, a los 12 días del mes de Noviembre del año 2018, siendo las 10:00 am; en el 

local de la compañía, ubicado en la calle Duchicela 530, Calderón; se reúnen los socios de la 

compañía “DICOMIMPORT CIA. LTDA.”: 1) Sr. Lauro Gustavo Játiva Bolaños, dueño 

de 1.680 participaciones sociales; 2) Sr. Gustavo Alfredo Játiva Rodríguez, dueño de 1.660 
participaciones sociales y 3) Sr. José Alejandro Játiva Rodríguez, dueño de 1.660 
participaciones sociales, todos por sus propios y personales derechos. 

Preside la Junta, el Sr. José Alejandro Játiva, actúa como Secretario Ad-Hoc debidamente 
autorizado por la Junta la señor Dr. Pablo R. Espinosa E. 

Estando presente la totalidad del capital suscrito y pagado, los Socios por unanimidad 
acuerdan constituirse en Junta General Universal se pone en consideración de los socios el 
siguiente orden del día: 

1. La donación de las 1680 participaciones que le pertenecen al Sr. Lauro Gustavo 

Játiva Bolaños a favor del Sr. Gustavo Alfredo Játiva Rodríguez y el Sr. José 
Alejandro Játiva Rodríguez mediante donación 

Una vez que los socios por unanimidad aprueban el orden del día, se instala la reunión. 

Respecto al punto, toma la palabra el Sr. Lauro Gustavo Játiva Bolaños, quien expresa su 
deseo de realizar la donación total de sus participaciones a los socios de la empresa. 

Con las consideraciones expuestas, la Junta General Universal, por unanimidad decide 
aprobar las mociones expuestas y por tanto resuelve: 

1. Autorizar la donación de las 1680 participaciones que le pertenecen al Sr. Lauro 
Gustavo Játiva Bolaños participaciones de la empresa DICOMIMPORT CIA. 

LTDA. 

Finalmente, todos los socios facultan, al Abogado Pablo Roberto Espinosa Espinosa, para 

realizar las gestiones que sean necesarias ante la Superintendencia de Compañías, Registro 
Mercantil y demás organismos competentes, a fin de obtener el total perfeccionamiento 

legal del presente acto. 

Agotados los puntos del orden del día, el Presidente otorga unos minutos de reserva para la 

redacción del acta. Reinstalada la sesión, el Secretario da lectura del acta, la misma que es 
aprobada por unanimidad. 

La Presidencia, declara concluida la sesión a las trece horas (12H00 p.m.) 

Firman los asistentes, conjuntamente con el Secretario, que así lo certifica.



  

Sr. José Alej 

Socio-Presi 

      

  

Sr. Gystavo Alfredo Játiva 

Socio-Gerente 

      

Dr. Pablo R. Espinosa 

Secretario Ad-Hoc 
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Lo) / INSINUACIÓN PARA DONACIÓN ADULTO MAYOR 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 21 DE DICIEMBRE DEL 2018, (12:00) 

OTORGA: NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

IA 
20181701003P07000 

PROTOCOLIZACIÓN 20181701003P07000 

  

  

  

  

  

          

A PETICIÓN DE: 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

JATIVA BOLAÑOS LAURO “| or sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1001553807 — GUSTAVO 

o ML OLARTE JULIA ¿[or sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1719011148 

VEGA SUAREZ JULIO MIGUEL. [POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 7001759156 

A ESPINOSA MARÍA [5or sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1709600165 
  

  | OBSERVACIONES: 

NOTARIO(A) PACQ   

  

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

  

 



QUITO, A 21 DE DICIEMBRE DEL 2018 
: R.H.Z. 

PROTOCOLIZACIÓN: El. ACTA NOTARIAL DE 

INSINUACIÓN PARA DONACIÓN, que otorga la NOTARIA 

TERCERA DEL CANTON QUITO, a favor de los cónyuges 

LAURO GUSTAVO JATIVA BOLAÑOS y JULIA EMMA 

RODRIGUEZ OLARTE y más documentos.- 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

(Dl: 2 COPIAS) 

 



Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

  

   

  

NOTARIA 
TERCERA 

ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN PARA DONACIÓN 

OTORGADA POR: 

¿ NOTARIA TERCERA DEL CANTON QUITO 

A FAVOR DE: 

LAURO GUSTAVO JATIVA BOLAÑOS y 

JULIA EMMA RODRIGUEZ OLARTE 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS 

R.H.Z. A 

E A TE a o 

En la ciudad de San Francisco de Quito 2 Starto D> 4 
Y A E 

Metropolitano, Capital de la - República del $ ] e 
Y PS 

Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine, 

teléfonos: 2504-052, 2527-345, 2230-172, 2526-061.



hoy día veinte y uno (21) de Diciembre del dos mil 

dieciocho, ante mí, DOCTORA JACQUELINE VÁSQUEZ 

VELASTEGUI, NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN 

QUITO, en atención a la petición formulada por los 

cónyuges el señor LAURO GUSTAVO  JATIVA 

BOLAÑOS y la señora JULIA EMMA RODRIGUEZ 

OLARTE, casados entre sí, por sus propios y 

personales derechos, con domicilio en la ciudad Quito, 

en la siguiente dirección: Urbanización Santa Lucia 

lote setenta y ocho, Cumbaya, número telefónico: cero 

dos dos ocho nueve cero seite dos dos (022890722) y 

correo electrónico: gustavo. .jativaQWMdicomvisek.com; 

tendiente a justificar la existencia de bienes 

suficientes de su patrimonio para efectos de la 

Donación, constante en su petición a favor de sus 

hijos: GUSTAVO ALFREDO JATIVA RODRIGUEZ Y 

JOSE ALEJANDRO JATIVA RODRIGUEZ, solicitan 

para el efecto proceda a receptar su declaración 

juramentada, por lo que en EJERCICIO DE LA FE 

PUBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDA Y DE 

CONFORMIDAD CON LA FACULTAD PREVISTA EN EL 

NUMERAL ONCE DEL ARTICULO DECIMO OCTAVO 

DE LA LEY NOTARIAL VIGENTE, PROCEDO A 

RECEPTAR LA DECLARACION JURAMENTADA DE 

LOS CÓNYUGES el señor LAURO GUSTAVO JATIVA 

BOLAÑOS y señora JULIA EMMA RODRIGUEZ: 

OLARTE. Los comparecientes declaran ser 

nacionalidad ecuatoriana, excepto la señora JUL 

  



Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

EMMA RODRIGUEZ OLARTE, que es de nacionalidad 

colombiana, mayores de edad, aptos para contratar y 

  

obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de 
NOTARIA 
TERCERA haberme exhibidos sus documentos de identificación, 

y expresamente me solicitan y autorizan se obtengan 

los correspondientes certificados electrónicos de 

datos de identidad ciudadana tomados del Sistema del 

Registro Civil Identificación y  Cedulación y se 

agreguen a la presente acta; y al efecto instruidos por 

mi sobre la responsabilidad que tienen de decir la 

verdad, con JURAMENTO DECLARAN que su 

patrimonio es el suficiente para poder disponer y dar 

en donación a favor de los donatarios sus hijos los 

2 señores: GUSTAVO ALFREDO JATIVA RODRIGUEZ Y 

JOSE ALEJANDRO JATIVA RODRIGUEZ, las un mil 

seiscientos ochenta (1,680) participaciones de la 

Compañía DICOMIMPORT CIA. LTDA., el cincuenta 

por ciento (50%) ochocientos cuarenta (840) de estas 

participaciones a favor de Gustavo Alfredo Játiva 

Rodríguez y el cincuenta por ciento (50%) restante 

ochocientas cuarenta (840) participaciones para 

José Alejandro Játiva Rodríguez. Presentes los 

testigos los señores: MARÍA ELENA ESPINOSA 

ESPINOSA, de estado civil casado; y, el señor JULIO 
AA 

E Y 

  

     

      

MIGUEL VEGA SUAREZ, de estado civil casáda: de 
Er 7) Ep de 
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y expresamente me solicitan y autorizan se obtengan 

los correspondientes certificados electrónicos de 

datos de identidad ciudadana tomados del Sistema del 

Registro Civil Identificación y  Cedulación y se 

agreguen a la presente acta, en' forma individual 

declaran que efectivamente el patrimonio de los 

cónyuges el señor LAURO GUSTAVO  — JATIVA 

BOLAÑOS y señora JULIA EMMA RODRIGUEZ 

OLARTE, garantiza su subsistencia. Por lo que 

cumplidos los requisitos previstos en la norma antes 

citada, SE CONCEDE LA INSINUACIÓN NECESARIA 

PARA QUE SE PROCEDA A DONAR, las un mil 

seiscientos ochenta (1,680) participaciones de la 

Compañía DICOMIMPORT CIA. LTDA., el cincuenta por 

ciento (50%) ochocientos cuarenta (840) de estas 

participaciones a favor de Gustavo Alfredo Játiva 

Rodríguez y el cincuenta por ciento (50%) restante 

ochocientas cuarenta (840) participaciones para José 

Alejandro Játiva Rodríguez, especificado en la 

petición. EL ORIGINAL DE ESTA ACTA SE 

INCORPORA A LOS PROTOCOLOS DE LA NOTARIA 

TERCERA A MI CARGO y de la misma extiendo dos 

copias certificadas para los efectos legales 

pertinentes. Para la celebración de la presente 

diligencia se han observado y cumplido con todos y 

 



Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

el señor JULIO MIGUEL VEGA SUAREZ, y una segunda 

vez por mí la Notaria; en virtud de que la señora JULIA 

EMMA RODRIGUEZ OLARTE, tiene una discapacidad 

  

NOTARIA 
TERCERA visual del setenta y ocho por ciento; dando así 

cumplimiento a la disposición contenida en el artículo 

treinta y uno de la Ley Notarial; se afirman y ratifican 

en su contenido y para constancia de ello firman 

juntamente conmigo en unidad de acto de todo lo cual 

doy fe.- 

   
LAURO GUSTAVO JATIVA BOLAÑOS 
C.C. y TI 

lil oo yy 

JULIA EMMA RODRIGUEZ OLARTE 
C.C. /+190/114-8 
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ó 

BL DRA. JAC z VELASTÉA, pá 
¿+ NOTARIÁ TERCERA DEL CANTÓN QUETQ E" 

Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine, 

teléfonos: 2504-052, 2527-345, 2230-172, 2526-0641.



SEÑOR NOTARIO: 

Sr. Lauro Gustavo Játiva Bolaños con C.I. 1001553807, ecuatoriano en su calidad de Socio de 

la compañía DICOMIMPORT CIA. LTDA. y su conyugue Sra. Julia Emma Rodríguez Olarte 

con C.I 1719011148 de nacionalidad Colombiana, casados entre sí, mayores de edad, con 

domicilio en esta ciudad de Quito, legalmente capaces, hábiles e idóneos para contratar y 

obligarse, libre y voluntariamente, al amparo de lo establecido en los artls. 1402 y 1417 del 

Código Civil, ante usted con el debido respeto comparezco' con la siguiente petición: 

IANTECEDENTE: 
A.-Vendrá a su conocimiento que la empresa DICOMIMPORT CIA. LTDA. de la que formo 

parte como socio cuenta con un capital suscrito de $5.000,00 

B.- Con fecha doce de Noviembre del año 2018 se celebró una Junta General Universal De 

Socios De La Compañía DICOMIMPORT CIA. LTDA. en la que se autorizó la donación de 

participaciones de la misma. 

TI.FUNDAMENTO DE DERECHO Y PETICION: Es el caso, Señor Notario, que es mi 

deseo donar gratuita e irrevocablemente las 1680 participaciones de la compañía 

DICOMIMPORT CIA. LTDA. que se encuentran a mi nombre, un 50% a favor del Sr. 

Gustavo Alfredo Játiva Rodríguez y el 50% restante a favor del Sr. José Alejandro Játiva 

Rodríguez; Por lo que de conformidad con lo que prescriben los arts. 1402 y 1417 del Código 

Civil, en concordancia con lo establecido en el Numeral Décimo Primero del Artículo 18, de la 

Ley Notarial, incorporada por la Ley Reformatoria expedida el 05 de noviembre de 1996 y 

promulgada en el Suplemento del Registro Oficial No.64 del 08 de noviembre del mismo año; 

acudimos ante su Autoridad, para solicitarle se sirva: receptar mi declaración juramentada y 

EXTENDER EL ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO 

PARA DONACION, con el fin de que se legalice la donación antes señalada. 

Acto para el cual se servirá contar con la intervención de los testigos idóneos señores: 1) Sra. 

María Elena Espinosa Espinosa con cedula de ciudadanía N*1709600165 y el Sr.Julio Miguel 

Vega Suarez con cedula de ciudadanía 1001759156; mayores de edad, de estado civil casados, 

domiciliados en esta ciudad de Quito. Declaraciones con las que acreditaré poseo bienes 

suficientes adicionales que garanticen mi subsistencia para celebrar la correspondiente escritura 

de DONACIÓN, hecho que no afecta a mi patrimonio, menos se constituirá en una carga para 

el Estado. 

Usted señor notario se dignará cumplir con todas las formalidades legales que requiere la 

presente declaración juramentada para la donación, que constituye insinuación judicial 

correspondiente. 

TI! CUANTIA: La cuantía asciende al valor de mil seiscientos ochenta dolares ($   



IV TRÁMITE: El trámite que se dará a esta petición es ESPECIAL. 

Firmo con mi Abogado patrocinador debidamente autorizado 

pe E El Súloo 
Julia Emma Rodríguez 

C.I 1719011148 

(plano 
Pablo R. O E. 

ABOGADO 

MAT.8711-CAP 

  

  

     



is REPÚBLICA DEL ECUADOR pH esircación y caducó 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1001553807 

Nombres del ciudadano: JATIVA BOLAÑOS LAURO GUSTAVO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/ANTONIO ANTE/SAN JOSE 

DE CHALTURA 

- Fecha de nacimiento: 11 DE NOVIEMBRE DE 1938 

  

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

      
Y Instrucción: SUPERIOR 

   Profesión: PROFESOR EN GENERAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RODRIGUEZ OLARTE JULIA EMMA 

Fecha de Matrimonio: 3 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

Nombres del padre: JATIVA ALFREDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: BOLAÑOS CARMELA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 16 DE MAYO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

    Información certificada a la fecha: 21 DE DICIEMBRE DE 2018 

Emisor: RAUL HUMBERTO ZAMBRANO ZAMBRANO - PICHINCHA-QUITO-. 

E. N? de certificado: 182-183-66805 

182-123-66805 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

                                    

    

          

  

eZ 

Il Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente



     

    

    3% REPÚBLICA DELECUADOR”     DIRECCIÓN. CAL, 
IDENTIFICACIÓN E 

  

  

, RODRIGUEZ 

A Pm” > ”   

 



    

   

l 7 Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación - REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1719011148 

Nombres del ciudadano: RODRIGUEZ OLARTE JULIA EMMA 

Condición del cedulado: DISCAPACITADO FISICO EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: COLOMBIA/COLOMBIA 

Fecha de nacimiento: 6 DE AGOSTO DE 1942 

  

Nacionalidad: COLOMBIANA 
  

Sexo: MUJER 

  | Instrucción: BACHILLERATO 
  

Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JATIVA BOLAÑOS LAURO GUSTAVO 

Fecha de Matrimonio: 3 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

AE E dd Y Nombres del padre: RODRIGUEZ CARLOS 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

Nombres de la madre: OLARTE JULIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de espedición: 22 DE OCTUBRE DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 21 DE DICIEMBRE DE 2018 

N? de certificado: 187-183-66916 

8 AAN 
1287-18 6216 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGOregistrocivil.gob.ec 

      

  

          

  

              

  

          Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente  



vns REPÚBLICA DEL ECUADOR BA rincasins cxtutión 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1719011148 

"Nombre: RODRIGUEZ OLARTE JULIA EMMA 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD VISUAL 78% 

4.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 21 DE DICIEMBRE DE 2018 

Emisor: RAUL HUMBERTO ZAMBRANO ZAMBRANO - PICHINCHA-QUITO-NT 3 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 180-183-75373 

DO 
180-183-75373 

    

    

  

  

  

                  

  

    

  

        

 



  

  INSTRUCCIÓN + PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

BACHILLERATO - 1AS PERIA PORLALEY 
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as REPÚBLICA DEL ECUADOR BA sicaciny cobacón 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1709600165 

Nombres del ciudadano: ESPINOSA ESPINOSA MARIA ELENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO | 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 12 DE AGOSTO DE 1970 

  

- Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

   

   

   

    

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 
  

Profesión: CONTADOR 

Estado Civil: CASADO 

Fecha de Matrimonio: 30 DE ABRIL DE 1992 

Nombres del padre: ESPINOSA LUIS GONZALO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ESPINOSA BETTY LUCIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 10 DE JUNIO DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 21 DE DICIEMBRE DE 2018 

Emisor: RAUL HUMBERTO ZAMBRANO ZAMBRANO - PICHINCHA-QUITO-NF 3 - PICH NCHA - QUITO 
Er 
mi 

A o 

N? de certificado: 183-183-67121 

| | | | | | | | [ | ! Il Ing. Jorge Troya Fuertes 
¿3-183- : . A : 0a Se 

ES EL Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil,gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Qregistrocivil.gob.ec 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1001759156 

Nombres del ciudadano: VEGA SUAREZ JULIO MIGUEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/ANTONIO ANTE/SAN JOSE 
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_Fecha de nacimiento: 6 DE MARZO DE 1967 

  

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE E
 > 

  

Instrucción: SUPERIOR 

y va Lo, Profesión: INGENIERO 

A Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ESPINOSA ESPINOSA MARIA ELENA 

Fecha de Matrimonio: 30 DE ABRIL DE 1992 

Nombres del padre: VEGA JULIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SUAREZ PIEDAD 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 26 DE MARZO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

  N? de certificado: 189-183-65572 
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NOTARIA 
TERCERA 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

RAZON DE PROTOCOLIZACION.- A petición del Abogado Pablo R. 

Espinosa E. con matrícula profesional número ocho mil setecientos once 

del Colegio de Abogados de Pichincha, protocolizo en el Registro de 

Escrituras Públicas de la Notaria Tercera del Cantón Quito, actualmente a 

mi cargo, en catorce fojas útiles incluyendo la petición, el ACTA NOTARIAL 

DE INSINUACIÓN PARA DONACIÓN, que otorga la NOTARIA TERCERA 

DEL CANTON QUITO, a favor de los cónyuges LAURO GUSTAVO 

JATIVA BOLAÑOS y JULIA EMMA RODRIGUEZ OLARTE y más 

documentos.- Quito, veinte y uno de diciembre del dos mil dieciocho. 

DOCTO INE VASQUEZ VELASTEGUI 

NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

  
Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine, 

teléfonos: 2504-052, 2527-345, 2230-172, 2526-061.



Se protocolizó en el sgStrO de escrituras públicas de la Notaría Tercera 

del Cantón Quito, a mí cargo, en fe de ello; Saro esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA de la Protocolización: El ACTA NOTARIAL DE 

INSINUACIÓN PARA DONACIÓN, que otorga la NOTARIA TERCERA 

DEL CANTON QUITO, a favor de los cónyuges LAURO GUSTAVO 

JATIVA BOLAÑOS y JULIA EMMA RODRIGUEZ OLARTE y más 

documentos; sellada y firmada en Quito, el veinte y uno de diciembre del 

dos mil dieciocho.- 

   



Se otorgó ante la DOCTORA JACQUELINE VASQUEZ VELASTEGUI, 

NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO, cuyo archivo se encuentra 

actualmente a mi cargo según acción de personal número 15429-DP17- 

2018-MP, de fecha veinte y seis de diciembre del dos mil dieciocho, 

emitida por la Dirección Provincial de Pichincha del Consejo de la 

Judicatura, en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de la 

escritura pública de la DONACIÓN DE PARTICIPACIONES, que otorgan 

los cónyuges LAURO GUSTAVO JÁTIVA BOLAÑOS y JULIA EMMA 

RODRÍGUEZ OLARTE, a favor de los señores: GUSTAVO ALFREDO 

JÁTIVA RODRÍGUEZ y JOSÉ ALEJANDRO JÁTIVA RODRÍGUEZ; 

firmada y sellada en Quito, a los cuatro días del mes de enero del dos mil 

diecinueve. 

  

 



  

Dra. Ana Julia Solís Chávez 

NOTARIA 

  

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE MARGINACIÓN. - Tomé nota de la presente escritura pública 

de DONACIÓN DE PARTICIPACIONES QUE OTORGA LAURO 

GUSTAVO JÁTIVA BOLAÑOS Y JULIA EMMA RODRÍGUEZ 

OLARTE A FAVOR DE GUSTAVO ALFREDO JÁTIVA RODRÍGUEZ 

JOSÉ ALEJANDRO JÁTIVA RODRÍGUEZ, celebrada el veintiuno de 

diciembre del año dos mil dieciocho, ante la doctora Jacqueline Vásquez 

Velástegui, Notaria Tercera del Cantón Quito, cuyas copias anteceden, al 

margen de la escritura matriz de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

DICOMIMPORT CIA.LTDA., celebrada el doce de diciembre del año dos 

mil seis, ante el doctor Rubén Darío Espinosa Idrobo, Notario Décimo 

Primero del cantón Quito, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi 

cargo.- Quito, a catorce de enero dos mil diecinueve.- 

  
  

Dirección: Av. Amazonas N22-131 e Ignacio de Veintimilla. Edificio Espinosa. Planta Baja. 

Telefs.: 2522-539 / 2526-373 / 0969062615 Quito - Ecuador 

web: www.notarial 1quito.com.ec email: ajsO notarial 1quito.com.ec
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OTORGADO POR 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: DONACIÓN DE PARTICIPACIONES Y ACLARATORIA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 149933 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/05/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 474 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | DONACIÓN DE PARTICIPACIONES Y ACLARATORIA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA TERCERA /QUITO /21/12/2018 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DICOMIMPORT CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO       
3. DATOS ADICIONALES: 

SE ADJUNTA ESCRITURA ACLARATORIA OTORGADA ANTE LA NOTARIA TERCERA DEL DMQ CON 

FECHA 26 DE MARZO DEL 2019..- EL DONANTE LAURO GUSTAVO JATIVA BOLAÑOS TRANSFIERE LA 

TOTALIDAD DE SUS 1680 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS DONATARIOS 

DE LA SIGUIENTE MANERA; 840 A GUSTAVO ALFREDO JATIVA RODRIGUEZ Y 840 A JOSE ALEJANDRO 

JATIVA RODRIGUEZ.- SE TOMÓ NOTA AL AMRGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 570 DEL REGISTRO 

MERCANITL DE FECHA 26 DE FEBRERO DEL 2007..- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ   DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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SOME DE LA 
AUTICATURA ie 

Factura: 001-003-000049646 

[ Escritura N*: 

NOTARIO(A) JACQUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO 

[20191701003P01202 

EXTRACTO 

A A 
20191701003P01202 

7 
  

l 
ACTO O CONTRATO: 

:ACLARATORIA, AMPLIATORIA, MODIFICATORIA, RECTIFICATORIA O RATIFICATORIA 

1 FECHA DE OTORGAMIENTO: — |26 DE MARZO DEL 2018, (17:49) 
, 
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OTORGANTES 

OTORGADO POR Ml 
ñ s YA A Documento de No. A A A Persona que le 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad identificación Nacionalidad Calidad representa A 

JATIVA BOLAÑOS LAURO € POR SUS PROPIOS a ECUATORIA [| COMPARECIEN 
Natural GUSTAVO DERECHOS CEDULA 1001553807 NA TE 

RODRIGUEZ OLARTE JULIA,” [POR SUS PROPIOS a COLOMBIAN [COMPARECIEN 
Natural EMMA É DERECHOS CEDULA 1719011148 A TE 

JATIVA RODRIGUEZ JOSE — + [POR SUS PROPIOS . ECUATORIA [COMPARECIEN. 
Natural ALEJANDRO € losrecHos CEDULA 1710499458 NA TE / 

JATIVA RODRIGUEZ GUSTAVO, ] POR SUS PROPIOS z ECUATORIA | COMPARECIEN? 
[natural ALFREDO DERECHOS CEDULA 1001692597 NA TE 

POR SUS PROPIOS 2 ECUATORIA 
Natural [VEGA SUAREZ JULIO MIGUEL DERECHOS CÉDULA 1001759156 NA TESTIGO 

A FAVOR DE 

A : PY AR Documento de No. e : a Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO BENALCAZAR 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 
  

  

  
CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:   

INDETERMINADA 

4 
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NOTARIO(A) he ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

 



  

NOTARIA 
TERCERA 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

ria.- 

ACLARATORIA Y RATIFICATORIA DE DONACIÓN DE 

PARTICIPACIONES 

QUE OTORGAN 

LAURO GUSTAVO JÁTIVA BOLAÑOS y 

JULIA EMMA RODRÍGUEZ OLARTE 

GUSTAVO ALFREDO JÁTIVA RODRÍGUEZ y 

JOSÉ ALEJANDRO JÁTIVA RODRÍGUEZ 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS. 

R.H.Z. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de 

la República del Ecuador, hoy día, VEINTE Y SEIS (26) de MARZO del 

dos mil DIECINUEVE, ante mí, DOCTORA JACQUELINE VASQUEZ 

VELASTEGUI, NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO, comparecen 

por una parte en calidad de DONANTES, los cónyuges LAURO 

GUSTAVO JÁTIVA BOLAÑOS y JULIA EMMA RODRÍGUEZ OLARTE, 

por sus propios y personales derechos, quienes declaran ser_cagados 

entre sí, con domicilio en la ciudad de Quito, en la siguiente di ección: 

Calle Duchicela, quinientos treinta, Calderón, número Line: 

nueve nueve nueve cinco cinco uno tres tres cinco (0999551335) y 

correo electrónico: maricela.pineda(Mdicomvisck.com; y, por otra parte : 

Y 

en calidad de DONATARIOS el señor GUSTAVO mn 
Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine, 

teléfonos: 2504-052, 2527-345, 2230-172, 2526-061.



RODRÍGUEZ, por sus propios y personales derechos, quien declara ser 

de estado civil casado, con domicilio en la ciudad de Quito, en la 

siguiente dirección: Duchicela quinientos treinta, Calderón, número 

telefónico: cero nueve nueve nueve cuatro cuatro tres dos dos tres 

(0999443223) y correo electrónico: gustavo.jativa(Ddicomvisek.com; y, el 

señor JOSÉ ALEJANDRO JÁTIVA RODRÍGUEZ, por sus propios y 

personales derechos, quien declara ser de estado civil casado, con 

domicilio en la ciudad de Quito, en la siguiente dirección: Duchicela 

quinientos treinta, Calderón, número telefónico: cero nueve nueve nueve 

cinco cinco uno tres tres cinco (0999551335) y correo electrónico: 

alejandro. jativa(Ddicomvisek.com; bien instruidos por mí el Notario sobre 

el objeto y resultados de esta escritura pública a la que proceden de una 

manera libre y voluntaria.- Los comparecientes declaran ser de 

nacionalidad ecuatoriana, excepto la señora JULIA EMMA RODRÍGUEZ 

OLARTE, que es de nacionalidad colombiana, mayores de edad, 

legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación, cuyas copias certificadas me solicitan se agreguen como 

habilitantes; al igual que me autorizan se adjunten los correspondientes 

certificados electrónicos de datos de identidad ciudadana tomados del 

Sistema del Registro Civil Identificación y Cedulación y, me piden que 

eleve a escritura pública el contenido ds la minuta que me presentan, 

cuyo tenor literal que transcribo integramente a continuación es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a 

su cargo, sírvase extender y autorizar la presente aclaratoria y 

ratificatoria, contenida en las siguientes clausulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de esta escritura 

pública por una parte como DONANTES: Uno.- Los cónyuges Lauro 

Gustavo Játiva Bolaños de nacionalidad ecuatoriana con Cédula de 

2



  

NOTARIA 

TERCERA 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

Ciudadanía uno cero cero uno cinco cinco tres ocho cero siete número 

(10015938071) y Julia Emma Rodríguez Olarte de nacionalidad 

colombiana con cédula de ciudadanía número uno siete uno nueve cero 

uno uno uno cuatro ocho (1719011148); Dos.- En calidad de 

DONATARIOS los señores Gustavo Alfredo Játiva Rodríguez con cédula 

de ciudadanía número uno cero cero uno seis nueve dos cinco nueve 

siete (1001692597) y José Alejandro Játiva Rodríguez con cédula de 

ciudadanía número uno siete uno cero cuatro nueve nueve cuatro cinco 

ocho (1710499458). Los comparecientes. son mayores de edad, 

legalmente capaces para contratar y obligarse, domiciliados en esta 

ciudad de Quito D.M. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) Los señores 

duo. Gustavo Játiva Bolaños y Julia Emma Rodríguez Olarte, 

celebraron una escritura de Donación de Participaciones de la compañía 

“DICOMIMPORT CIA. LTDA.” celebrada el veinte y uno de Diciembre del 

dos mil dieciocho en la Notaria Tercera del Cantón Quito. B) En la 

escritura de donación se ha colocado erróneamente el valor de las 

participaciones en un dólar americano cada una, cuando lo correcto es 

mencionar que las participaciones de la compañía están valoradas en 

diez dólares americanos cada una, situación que además afecta la 

Cantidad de participaciones donadas. C) Con fecha veinte y seis de 

marzo del dos mil diecinueve, señores Lauro Gustavo Játiva Bolaños y 

Julia Emma Rodríguez, proceden a aclarar y rectificar la insinuación y 

Donación realizada el veinte y uno de Diciembre del dos mil dieciocho, 

en la Notaria tercera de Quito, en el sentido de que donan ciento sesenta 

y ocho (168) participaciones de la Compañía “DICOMIMPORT CIA. 

LTDA.”, ochenta y cuatro (84) de estas participaciones a favor del señor 
PAPI E 

José Alejandro Játiva Rodríguez y ochenta y cuatro al seño 
        

      

   

Alfredo — Játiva Rodríguez. TERCERA: ACLARATOQ 
RECTIFICATORIA.- Con estos antecedentes los compa cotéles de la la 

Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carblind/Mezanins” 

teléfonos: 2504-052, 2527-345, 2230-172, 2526-0641. RS



escritura pública de Donación de Participaciones de la compañía 

“DICOMIMPORT CIA. LTDA.” celebrada el veinte y uno de Diciembre del 

dos mil dieciocho en la Notaria Tercera del Cantón Quito, tienen a bien 

aclarar y rectificar las siguientes  clausulas: SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- En el literal “A” donde indican que: La compañía 

DICOMIMPORT CIA. LTDA. Se constituyó, con un capital de cinco mil 

dólares ($5,000.00), se rectifica que están divididas en “quinientas (500) 

participaciones de diez dólares cada una”. TERCERA: DONACION DE 

PARTICIPACIONES.- En la menciona clausula aclarar que “donan ciento 

sesenta y ocho (168) participaciones de diez dólares cada una por lo que 

le corresponden el oía por ciento (50%) ochenta y cuatro (84) de 

estas participaciones a favor del señor Gustavo Alfredo Játiva Rodríguez 

y el cincuenta por ciento (50%) ochenta y cuatro (84) restante a José 

Alejandro Játiva Rodríguez”. En consecuencia el cuadro de integración 

de la capital de la Compañía DICOMIMPORT CÍA. LTDA. Queda 

conformado de la siguiente manera: CUADRO DE INTEGRACIÓN DE 

CAPITAL DE LA COMPAÑÍA DICOMIMPORT CIA. LTDA. ==maiaiccncamaas 
  

  

  

  

SOCIO CAPITAL | PORCENTAJE | PARTCIEACIÓ | capiraL | PARTIGIPACIO 
ANTERIOR ANTERIOR e ACTUAL E 

ACTO US 1660 33.2% 84 | USD 2500 250 
José Alejandro aa US 1660 33.2% 84 | USD 2500 250 
Lauro Gustavo a US 1680 33.6% 0 0 0 
TOTAL: US 5000 100% USD 5000 500 
                

  
CUARTA.- RATIFICACION Y AUTORIZACION. Los comparecientes, en 

calidad que interviene, se ratifica en todo lo demás del contenido de la 

escritura pública mencionada que hoy se aclara y se reserva la facultad 

para realizar la marginación e inscripción respectivas en la Notaría y 

ASE mercantil de Quito. QUINTA.- CUANTÍA. La cuantía del 

presente contrato por su naturaleza es indeterminada. SEXTA: 

ACEPTACIÓN.- Los comparecientes aceptan en todas y cada una de 

4



Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

sus partes la presente escritura, por estar conforme a la protección de 

sus intereses.- Usted señor Notario, sírvase agregar las demás cláusulas 

  

de estilo para la plena validez del presente instrumento público. 

NOTARIA 

TERCERA 
(Firmado) Abogado Pablo R. Espinosa E., con Matrícula Profesional 

número ocho mil setecientos once del Colegio Abogados de Pichincha.- 

HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, la misma que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal.- Para el otorgamiento 

de la presente escritura pública, se observaron todos y cada uno de los 

preceptos legales que el caso requiere; y, leída que le fue a los 

comparecientes en alta y clara voz, la primera vez, por el señor JULIO 

MIGUEL VEGA SUAREZ, y una segunda vez por mí la Notaria; en virtud 

de que la señora JULIA EMMA RODRIGUEZ OLARTE, tiene una 

discapacidad visual del setenta y ocho por ciento; dando así 

cumplimiento a la disposición contenida en el artículo treinta y uno de la 

3 Ley Notarial; se afirman y ratifican en su contenido y para constancia de 

ello firman juntamente conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
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7. Dirección General de Registro Civil, 
z . e o ál a Identificación y Cedulación 

Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

>= REPÚBLICA DEL ECUADOR 
E 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1001553807 

Nombres del ciudadano: JATIVA BOLAÑOS LAURO GUSTAVO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/ANTONIO ANTE/SAN JOSE 

DE CHALTURA 

  

Fecha de nacimiento: 11 DE NOVIEMBRE DE 1938 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: PROFESOR EN GENERAL 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: RODRIGUEZ OLARTE JULIA EMMA 

Fecha de Matrimonio: 3 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

Nombres del padre: JATIVA ALFREDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: BOLAÑOS CARMELA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 16 DE MAYO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

información certificada a la fecha: 26 DE MARZO DE 2019 

Emisor: RAUL HUMBERTO ZAMBRANO ZAMBRANO - PICHINCHA-QUITO-NT 3 PICHI BEN - QUITO 
mt o 

N? de certificado: 198-209-61348 

8 DIAN 
193-209-61348 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

    
  

  

        

  

  

  

      

  

    

      

      Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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E Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación = REPÚBLICA DEL ECUADOR 
a Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1719011148 

Nombres del ciudadano: RODRIGUEZ OLARTE JULIA EMMA 

Condición del cedulado: DISCAPACITADO FISICO EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: COLOMBIA/COLOMBIA 

Fecha de nacimiento: 6 DE AGOSTO'DE 1942 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

  

  

Sexo: MUJER pa 
Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY 

dl, Estado Civil: CASADO 

EE, iS - 
£ ónyuge: JATIVA BOLAÑOS LAURO GUSTAVO 

Fecha de Matrimonio: 3 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

Nombres del padre: RODRIGUEZ CARLOS 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

Nombres de la madre: OLARTE JULIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 22 DE OCTUBRE DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 286 DE MARZO DE 2019 

N? de certificado: 194-209-61760 

18 LUCIA 
4-209-61760 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob,ec 

  

                                            

  

  

  
    Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente



> Dirección General de Registro Civil, 

E REPUBLICA DEL ECUADOR Pg Identificación y Cedulación 
EE Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1719011148 

Nombre: RODRIGUEZ OLARTE JULIA EMMA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD VISUAL 78% 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 286 DE MARZO DE 2019 

Emisor: RAUL HUMBERTO ZAMBRANO ZAMBRANO - PICHINCHA-QUITO-NT 3 - PICHINCHA - QUITO 

sá 

N? de certificado: 198-209-61796 

UNO 
1398-209-61792989 
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2 Dirección General de Registro Civil, 

: E h Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Gm REPÚBLICA DEL ECUADOR 
EEE 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1001692597 

Nombres del ciudadano: JATIVA RODRIGUEZ GUSTAVO ALFREDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IIMBABURA/ANTONIO ANTE/SAN JOSE 

DE CHALTURA 

Fecha de nacimiento: 17 DE OCTUBRE DE 1968 

  

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

(o Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VASQUEZ MORALES ALEXANDRA ISABEL 

Fecha de Matrimonio: 26 DE JULIO DE 1996 

Nombres del padre: JATIVA BOLAÑOS LAURO GUSTAVO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: RODRIGUEZ OLARTE JULIA EMMA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 20 DE FEBRERO DE 2018 

Condición de donante: Sl DONANTE 

A
A
 
e
 

Información certificada a la fecha: 26 DE MARZO DE 2019 

Emisor: RAUL HUMBERTO ZAMBRANO ZAMBRANO - PICHINCHA-QUITO-NT 3 - PICHINCHA - QUITO 

> 
, 

1 

N? de certificado: 190-209-62035 

Mio 
150-209-62035 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

                              

  

                      

  

f 

Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente



     

  

    

  

     

   

REPÚBLICA DEL ECUADOR Pg : 
DIRECCIÓN GENERAL DE pe EE 

Y JLA: 

Pe 100169259-7 

  

   
E ais se 

2. SUPERIOR. 
5 
Fa 

5 A pos Laso cl le pa 
RODRIGUEZ OLARTE JUUA É E 

a LUGAR FECHA BE EXEC ao ERE 
QUITO E y 

2 2018-02-20 5 A 

FECHA DE EXPIRACIÓN : 
2028-02-20 > 

Y een E . Co Ro A PP 
Au pS : A Ñ 

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN —— 
== 24 - MARZO - 2019 Es). 

0020 M 09020 - 305 1001692597 
SUNTE No CERTIFICADO Na. CÉDULA M5 

JATIVA RODRIGUEZ GUSTAVO ALFREDO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA PICHINCHA 

CARTON. QUITO 

CIRCUNSCRIPTION: 

PARROGUIA. CUMBAYA 

  

A
O
 

   
antecede es iqu 

Quito, 

AÑ de «de la. Ss bn       
    

  

day. 
ala! soe n 

o MAN y     
OS



RE pp Ú 38 L | CA D E L E C UAD ¡0) R ge Dirección General de Registro Civil, 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación E Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1710499458 

Nombres del ciudadano: JATIVA RODRIGUEZ JOSE ALEJANDRO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/ANTONIO ANTE/SAN JOSE 

DE CHALTURA 

Fecha de nacimiento: 4 DE ABRIL DE 1970 

  

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 
  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: PINEDA VASQUEZ MARICELA ELIZABETH 

Fecha de Matrimonio: 22 DE JULIO DE 1994 

Nombres del padre: JATIVA LAURO GUSTAVO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: RODRIGUEZ JULIA EMMA 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

Fecha de expedición: 19 DE ENERO DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 26 DE MARZO DE 2019 

Emisor: RAUL HUMBERTO ZAMBRANO ZAMBRANO - PICHINCHA-QUITO-NT 3 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certifi o: 494- 209-62076 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

                            

  

                      BI Lcdo. Vicente Talano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 
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<__ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
E Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    
Le 20 Dirección General de Registro Civil, 

== Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

  

  

N? de certificado: 191-209-62186 

        ML 
191-209-62185 

                                      

Número único de identificación: 1001759156 

Nombres del ciudadano: VEGA SUAREZ JULIO MIGUEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/ANTONIO ANTE/SAN JOSE 

DE CHALTURA 

Fecha de nacimiento: 6 DE MARZO DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ESPINOSA ESPINOSA MARIA ELENA 

Fecha de Matrimonio: 30 DE ABRIL DE 1992 

Nombres del padre: VEGA JULIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SUAREZ PIEDAD 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 26 DE MARZO DE 2018 

Condición de donante: Sil DONANTE 

Información certificada a la fecha: 26 DE MARZO DE 2019 

Emisor: RAUL HUMBERTO ZAMBRANO ZAMBRANO - PICHINCHA-QUITO-NT 3 - PICHINCHA - QUITO 

  

Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

“DICOMIMPORT CIA. LTDA.” 

En Quito, a los 22 días del mes de Marzo del año 2019, siendo las 10:00 am; en el local de 

la compañía, ubicado en la calle Duchicela 530, Calderón; se reúnen los socios de la 

compañía “DICOMIMPORT CIA. LTDA.”: 1) Sr. Lauro Gustavo Játiva Bolaños, dueño 
de 168 participaciones sociales de 10 dólares cada una; 2) Sr. Gustavo Alfredo Játiva 
Rodríguez, dueño de 166 participaciones sociales de 10 dólares cada una y 3) Sr. José 

Alejandro Játiva Rodríguez, dueño de 166 participaciones sociales de 10 dólares cada una, 
todos por sus propios y personales derechos. 

Preside la Junta, el Sr. José Alejandro Játiva, actúa como Secretario Ad-Hoc debidamente 
autorizado por la Junta la señor Dr. Pablo R. Espinosa E. 

Estando presente la totalidad del capital suscrito y pagado, los Socios por unanimidad 
acuerdan constituirse en Junta General Universal se pone en consideración de los socios el 

siguiente orden del día: 

1. La ratificación y aclaración de donación de las 168 participaciones que le pertenecen 
al Sr. Lauro Gustavo Játiva Bolaños a favor del Sr. Gustavo Alfredo Játiva 

Rodríguez y el Sr. José Alejandro Játiva Rodríguez mediante donación, autorizado 
en Junta Universal de Soctos de 12 de noviembre del 2018. 

Una vez que los socios por unanimidad aprueban el orden del día, se instala la reunión. 

Respecto al único punto del orden del día, toma la palabra el Sr. Lauro Gustavo Játiva 
Bolaños, quien expresa con fecha 12 noviembre del 2018 fue autorizado a Donar su 

participación dentro de la compañía, sin embargo es importante aclarar que es dueño 168 
participaciones soctales de 10 dólares cada una 

Con las consideraciones expuestas, la Junta General Universal, por unanimidad decide 
aprobar las mociones expuestas y por tanto resuelve: 

1.- Autorizar la donación de las 168 participaciones sociales de 10 dólares cada una que le 
pertenecen al Sr. Lauro Gustavo Játiva Bolaños participaciones de la empresa 
DICOMIMPORT CIA. LTDA. 

Finalmente, todos los socios facultan, al Abogado Pablo Roberto Espinosa Espinosa, para 

realizar las gestiones que sean necesarias ante la Superintendencia de Compañías, Registro 
Mercantil y demás organismos competentes, a fin de obtener el total perfeccionamiento 
legal del presente acto. 

Agotados los puntos del orden del día, el Presidente otorga unos minutos de reserva para la 
_ redacción del acta. Reinstalada la sesión, el Secretario da lectura del acta, la misma que es 

aprobada por unanimidad. 

La Presidencia, declara concluida la sesión a las trece horas (12H00 p.m.) 

Firman los asistentes, conjuntamente con el Secretario, que así lo certifica.



   
          Sr. José Alejandíg Játiva ablo R. Espinosa 

Socio-Presidente Secretario Ad-Hoc 
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NOTARIO(A) JACQUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

ll Escritura N': [20181701003P01200 Al 
  

  

¡E ACTO O CONTRATO: 
AGLARATORÍA, AMPLIATORIA, MODIFICATORIA, RECTIFICATORIA O RATIFICATORÍA 

[26 DE MARZO DEL 2019, (37:43) 

  

  

haz DE OTORGAMIENTO: 

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

                    

    
  

  

OTORGANTES ! | 
OTORGADO POR : | 

- : o bn: Documento de No. : : : Persona que le 
Persona Nombres/Razón Sol » Tipo interviniente identidad identificación Nacionalidad Calidad representa l 

JATIVA BOLAÑOS LAURO POR SUS PROPIOS . ECUATORIA | COMPARECIEN 
Natural GUSTAVO DERECHOS CÉDULA 1001553807 NA TE | 

RODRIGUEZ OLARTE JULIA Y |POR SUS PROPIOS . COLOMBIAN | COMPARECI Natural [oa DERECHOS CÉDULA 1719011148 |% SE AEN 

¿7 |POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural ¡VEGA SUAREZ JULIO MIGUEÉ DERECHOS CÉDULA 1001759156 NA TESTIGO 7% 

ESPINOSA ESPINOSA MARÍA — |POR SUS PROPIOS . ECUATORIA 
Natural ELENA ToerecHos CEDULA 1709600165 NA TESTIGO Ls 

A FAVOR DE 

A a AÑ Documento de No. A : : Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

UBICACIÓN | 

Provincia Cantón ; Parroquia | 

PICHINCHA QUITO BENALCAZAR Ll       

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  

OBJETO/OBSERVACIONES:   

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:   

INDETERMINADA 
    

PROTOCOLIZACIÓN 20191701003P01200 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 26 DE MARZO DEL 2019, (17:43) 

OTORGA: NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 12 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

1 
  

A PETICIÓN DE: 

  

  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
  

JATIVA BOLAÑOS LAURO POR SUS PROPIOS DERECHOS   CÉDULA 1001553807 
         



  

GUSTAVO 

RODRIGUEZ OLARTE JULIA 
EMMA 

  

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1719011148 
            

  

[ OBSERVACIONES: 1 
  

  

aso: NOTARIO(AYJ Z VELASTEGUI 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

 



/ / 

QUITO, A 26 DE MARZO DEL 2019 
| R.HZ. 

PROTOCOLIZACIÓN: El ACTA ACLARATORIA DEL ACTA 

NOTARIAL DE INSINUACIÓN PARA DONACIÓN, que otorgan 

los cónyuges LAURO GUSTAVO JATIVA BOLAÑOS y JULIA 

EMMA RODRIGUEZ OLARTE y más documentos. - 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

(DI: 2 COPIAS) 

o
 

 



  

NOTARIA 
TERCERA 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

ría.- 

ACTA ACLARATORIA DEL ACTA NOTARIAL DE 

INSINUACIÓN PARA DONACIÓN 

OTORGADA 

LAURO GUSTAVO JATIVA BOLAÑOS y 

JULIA EMMA RODRIGUEZ OLARTE 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI2 COPIAS 

R.H.Z. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día veinte y seis (26) de Marzo del dos mil 

diecinueve, ante mí, DOCTORA JACQUELINE VÁSQUEZ VELASTEGUI, 

NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO, en atención a la petición 

formulada por los cónyuges el señor LAURO GUSTAVO JATIVA BOLAÑOS 

y la señora JULIA EMMA RODRIGUEZ OLARTE, casados entre sí, por sus 

propios y personales derechos, con domicilio en la ciudad Quito, en la 

siguiente dirección: Urbanización Santa Lucia lote setenta y ocho, Cumbaya, 

número telefónico: cero dos dos ocho nueve cero siete dos dos (022890722) y 

correo electrónico:  gustavo.jativa(Wdicomvisek.com, de nacionalidad 

ecuatoriana y colombiana respectivamente, a quienes de conocer doy fe; en 

virtud de haberme exhibidos sus documentos de identificación, y 

expresamente me solicitan y autorizan se obtengan los correspondientes 

    A j 

de diciembre del dos mil dieciocho, mediante la cual A 
El 

Le
 

Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mé mire toonos: 
2504-052, 2527-345, 2230-172, 2526-061. hot «EGO



insinuación necesaria para la donación a favor de sus hijos: GUSTAVO 

ALFREDO JATIVA RODRIGUEZ y JOSE ALEJANDRO  JATIVA 

RODRIGUEZ. Al efecto procedo a receptar la declaración juramentada de los 

comparecientes, quienes instruidos por mí sobre la responsabilidad que 

tienen de decir la verdad, con juramento declaran: Que por un error se hizo 

constar en la correspondiente petición y por ende en el Acta Notarial de 

insinuación antes mencionada, que la donación que se encuentran realizando 

los peticionarios a sus hijos: es de mil seiscientos ochenta (1680) 

participaciones de la Compañía DICOMIMPORT CIA. LTDA., ochocientos 

cuarenta (840) de estas participaciones a favor del señor José Alejandro Játiva 

Rodríguez y ochocientos cuarenta (840) al señor Gustavo Alfredo Játiva 

Rodríguez; siendo lo correcto: ciento sesenta y ocho (168) participaciones de 

la Compañía “DICOMIMPORT CIA. LTDA.”, ochenta y cuatro (84) de estas 

participaciones a favor del señor José Alejandro Játiva Rodríguez y ochenta y 

cuatro al señor Gustavo Alfredo Játiva Rodríguez. Los testigos los señores: 

MARÍA ELENA ESPINOSA ESPINOSA, de estado civil casada; y, JULIO 

MIGUEL VEGA SUAREZ, de estado civil casado; de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, idóneos, domiciliados en este cantón, en forma individual 

declaran que efectivamente la donación, que se encuentran realizando los 

cónyuges LAURO | GUSTAVO JATIVA BOLAÑOS y JULIA EMMA 

RODRIGUEZ OLARTE, a favor de sus hijos: es de ciento sesenta y ocho (168) 

participaciones de la Compañía *DICOMIMPORT CIA. LTDA.”, ochenta y 

cuatro (84) de estas participaciones a favor del señor José Alejandro Játiva 

Rodríguez y ochenta y cuatro al señor Gustavo Alfredo Játiva Rodríguez.- En 

virtud de 'lo declarado se ACLARA el acta notarial de Insinuación para 

Donación celebrada en esta Notaria, el veinte y uno de diciembre del dos mil 

dieciocho, en al sentido que se CONCEDE LA INSINUACIÓN NECESARIA 

PARA QUÉ SE PROCEDA A LA DONACIÓN, en la forma antes mencionada.- 

Se tomará npta de la presente acta aclaratoria al margen de los libros 

aos 

;



  

  

NOTARIA 
TERCERA 

  

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 
de 

correspondientes. Para el otorgamiento de la presente diligencia NOTARIAL se 

han observado los preceptos legales del caso, y leída que le fue a los 

comparecientes en alta y clara voz, la primera vez, por el señor JULIO 

MIGUEL VEGA SUAREZ, y una segunda vez por mí la Notaria; en virtud de 

que la señora JULIA EMMA RODRIGUEZ OLARTE, tiene una discapacidad 

visual del setenta y ocho por ciento; dando así cumplimiento a la disposición 

contenida en el artículo treinta y uno de la Ley Notarial; se afirman y ratifican en 

su contenido y para constancia de ello firman juntamente conmigo en unidad de 

acto de todo lo cual doy fe. 

  

Adal 
JULIA EMMA RODRIGUEZ OLARTE 

CC. 47190 ALL E 

Testigos 

Y ) 
TS EYLUO GPUD > 

MARÍA ELÉNA ESPINOSA ESPINOSA 
C.C. [inaLoolbS” 

    

  

  

   
Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mi Meza Ine, ¡délonas:” 

2504-052, 2527-345, 2230-172, 2526-061. “o, Eo Su iS



SEÑOR NOTARIO: 

Sr. Lauro Gustavo Játiva Bolaños de nacionalidad ecuatoriana con cedula de ciudadanía 

número uno cero cero uno cinco cinco tres ocho cero siete (1001553807) y Julia Emma 

Rodríguez de nacionalidad colombiana con cedula de ciudadanía uno siete uno nueve cero 

uno uno uno cuatro ocho (1719011148) casados entre sí, mayores de edad, y residentes en 

esta ciudad de Quito, ante usted atentamente comparezco, digo-y solicito: 

ANTEDENTES: 

A) Lauro Gustavo Játiva Bolaños y Julia Emma Rodríguez, Con fecha 21 de 

Diciembre del 2018, en la Notaria tercera de Quito, solicitamos Acta Notarial de 

Insinuacion para donar participaciones de la Compañía “DICOMIMPORT CIA. 

LTDA.”, colocado erroneamente el valor de las participaciones en un un dólar 

americano cada una, cuando lo correcto es mencionar que las participaciones del 

compañía estan valoradas en diez dolares americanos cada una, situación que 

ademas afecta la cantidad de participaciones donadas 

B) Por este motivo es nuestro deseo rectificar y aclarar que es nuestra intencion donar 

168 participaciones, 84 de estas a favor del Sr. José Alejandro Játiva Rodríguez y 84 

a Sr. Gustavo Alfredo Játiva Rodríguez 

ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA.- Con estos antecedentes los comparecientes 

clarar que: “donan 168 participaciones de diez dólares cada una por lo que le 

corresponden el 50% (84) de estas participaciones a favor del Sr. Gustavo Alfredo 

Játiva Rodríguez y el 50% (84) restante a José Alejandro Játiva Rodríguez” 

Practicada que sea esta diligencia se dignará hacer constar en el Acta Notarial que se 

protocolizaró en la Notaría a su cargo. 

  

Jade ERASE 

Julia Emma Rodríguez Olarte 

  

CC. AMA MA



    
pa : Dirección General de Registro Civil, 

[o identificación y Cedulación da REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1001553807 

Nombres del ciudadano: JATIVA BOLAÑOS LAURO GUSTAVO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/ANTONIO ANTE/SAN JOSE 

DE CHALTURA 

Fecha de nacimiento: 11 DE NOVIEMBRE DE 1938 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: PROFESOR EN GENERAL 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RODRIGUEZ OLARTE JULIA EMMA 

Fecha de Matrimonio: 3 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

Nombres del padre: JATIVA ALFREDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: BOLAÑOS CARMELA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 16 DE MAYO DE 2017 

Condición de donante: SI! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 26 DE MARZO DE 2019 

y 
e
 

   N* de certificado: 190-209-61253 

_ 19 61253 O-209- 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec   

| aL GóL El 
¿== A 

Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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3 NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
De acusrdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 

  

M
n
  



AA REPÚBLICA DEL ECUADOR PE Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1719011148 

Nombres del ciudadano: RODRIGUEZ OLARTE JULIA EMMA 

Condición del cedulado: DISCAPACITADO FISICO EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: COLOMBIA/COLOMBIA 

Fecha de nacimiento: 6 DE AGOSTO DE 1942 

  

Nacionalidad: COLOMBIANA 
  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 
  

Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY 

Estado Civil: CASADO 

Pl E y 
HE. Cónyuge: JATIVA BOLANOS LAURO GUSTAVO 

Fecha de Matrimonio: 3 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

Nombres del padre: RODRIGUEZ CARLOS 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

Nombres de la madre: OLARTE JULIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 22 DE OCTUBRE DE 2014 

Condición de donante: S! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 28 DE MARZO DE 2019 ] 

Emisor: RAUL HUMBERTO ZAMBRANO ZAMBRANO - PICHINCHA-QUITO- NT. 
A; y 

ú 

U
R
 

N? de certificado: 198-209-61838 

: 193-209-61838 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

      

  

          

  

    

  

  

  

      

  

    

  

          Lcdo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente  



my REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1719011148 

Nombre: RODRIGUEZ OLARTE JULIA EMMA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD VISUAL 78% 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 26 DE MARZO DE 2019 

Emisor. RAUL HUMBERTO ZAMBRANO ZAMBRANO - PICHINCHA-QUITO-NT 3 - PICHINCHA - QUITO 

EL 
N? de certificado: 182-209-61879 

MAA 
192-209-61879 

            

    

        

    

  

    

      

    

  

  

 



  

    

       

PROFPSIÓN / OCUPACIÓN 
BACHILLERATO LAS PERMIPORLALEY 
DTLLDOS Y MOMBRES DELFADAE CC a 

ELLOS Y NOMBRES DS LA VOL E 
OLARTE JULIA 357 
LUGAR Y PECHA DS soenición e 

FECHA DE ENFERACIOS: Y 
2864032 qe *. 

SF : 

FR Rs 

REPÚBLICA DEL ECUADOR E. * 
o CONSEJO NACIONAL DE DISCAPACIDADES : EL PORTADOR DEL PRESENTE CARNÉ TIENE AN 

E CARHÉ DE DISCAPACIDAD —CONA::¡: DERECHOS CONSAGRADOS EN LA CONSTITUCIÓN DE LA 
e REPÚBLICA DEL ECUADOR, CONVENCIÓN SOBRE DERECHOS 

RODRIGUEZ OLARTE e pot e AAGInAD Y SU PROTOCOLO 
NMA ETERMINADO 

AYEAE ORGÁNICA DE DISCAPACIDADES. a 
148 

CARNÉ 7190 ! DIRECCIÓN DOMUSLA-FAMBAYA CALLE A LOTE 78 
“ 1719011148 2013-08-14 

DISCAPACIDAD: yISUAL PICHINCHA 
PROVINCIA DE CARNETIZACIÓN: 

PORCENTAJE: 78% : s d E * 7 

- A = Eb E =ñ 0. ! al ia 

Sal az Vides” A : 
FIRMA O HUELLA DIGITAL pc E 08 . 

FIRMA AUTORIZADA 
HQ pa 

) NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numerai 5 del 

Art. 18 de la Ley Notarial. doy fe que la COPIA que 

         

antecede es ¡ela al EEES presentado ante mi 
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mija REPÚBLICA DEL ECUADOR Bici tión 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1001759156 

Nombres del ciudadano: VEGA SUAREZ JULIO MIGUEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/ANTONIO ANTE/SAN JOSE 

DE CHALTURA 

* Fecha de nacimiento: 6 DE MARZO DE 1967 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ESPINOSA ESPINOSA MARIA ELENA 

Fecha de Matrimonio: 30 DE ABRIL DE 1992 

Nombres del padre: VEGA JULIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la o SUAREZ PIEDAD 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 26 DE MARZO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

, Información certificada a la fecha: 26 DE MARZO DE 2019 

X a j Emisor: RAUL HUMBERTO ZAMBRANO ZAMBRANO - PICHINCHA-QUITO-NT 3 - PICHINCHA - QUITO 

e RL 
y 

N? de certificado: 191-209-62285 

A 
: 191-209-62285 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

    

  

  

                      

  

        

  

  

  

      | Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



EN cos REPÚBLICA DEL ECUADOR 
31 DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, : 

¿3 IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN e           
SUPERIOR INGENIERO 

  

   

    

       

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE CÉDULA” DE Ma 1001759 15-6 

O CIUDADANIA : 
APELLIDOS Y MORI3RES DE LA MADRE ASELLIDOS Y NOMBRES . 

SUAREZ PIEDAD E VEGA SUAREZ * : 

+u LUGAR Y FECHA 5E EXPEDICIÓN a JULIO MIGUEL 3. * ; 

2 QuITO y LUGAR DE NACIMIENTO 1 

: We 2018-03-26 : IMBABURA : 1 

5 FECHA DE EXPIRACIÓN : ANTONIO ANTE - pos ; 

<H 2028-03-26 Z - i SAN JOSE DE CHALTURA ' 

5ú Z E Pi FECHA DENACIMIENTO* 4967-03-06 ¡ 

“E o : 1 NACIONALIDAD: ECUATORIANA ! 

: $ A 3 l SEXO HOMBRE”" 
Y 9 Ls : ESTADO CIVIL CASADO . 

E : B _ ESPINOSA ESPINOSA       DIRECTOS CERERAL FIFIAA DEL ZEDUL» DO 

VEGA SUAREZ JULIO MIGUEL 
APELLIDOS / NOME? 

E CERTIFICADO DS VOTACIÓN ia, 
== Y 24 - MARZO - 2019 enga 

: == 0004 M 0004 - 260 1001759156 
— JUNTA o. CERTIFICADO No. REDULI No. 

      
1otri31s z 

, a =2oviNcia: IMBABURA 
  

CANTON: ANTONIO ANTE 

  CiRCUMSCRIECIÓN: 

PARPOQUIA: SAN JOSÉ DE 
CHALTURA 

ZONA: 

   
L
I
 

  

FRA DEL CANTÓN QuiTOo 

De acuerdo con la facullaa privistá en al numeral 5 del 

Art 18 de la Ley Notarial, doy ió que la COPIA que 

antecede es iyual al documento presentado ante mi 

NOTARÍA TERE 

  

) 
VHALASTEGUI 

"ERDEL CANTIÓN QUITO 

   



may REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1709600165 

Nombres del ciudadano: ESPINOSA ESPINOSA MARIA ELENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 12 DE AGOSTO DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 
  

Profesión: CONTADOR 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: VEGA SUAREZ JULIO MIGUEL 

Fecha de Matrimonio: 30 DE ABRIL DE 1992 

Nombres del padre: ESPINOSA LUIS GONZALO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ESPINOSA BETTY LUCIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 10 DE JUNIO DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

f Información certificada a la fecha: 26 DE MARZO DE 2019 

Emisor: RAUL HUMBERTO ZAMBRANO ZAMBRANO - PICHINCHA-QUITO-NT 3 - PICHINCHA - QUITO 

4 
4 i 1 

-. 

N? de certificado: 190- 209- 62375 

| | | ] l MM Il Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/Mvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 
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PRENTIRICACIÓN Y OEBULACIÓ 
Ba E. 170960016- 50 

    

PE
 

E 

la LT E | 
A a o    

n
d
 

e
,
 

  
  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN a 
24 - MARZO - 2018 can. 

Eon 

    
0028 F ¡2026 LE Ac 65 

dee     

ESPINOSA ESPINOSA MARIA ELENA 
¿PELILDNOS Y NOMERES 

PrRovi9tia PICHINCHA 

Cantos. RUMIÑAHUL 

RPCION: 

4. SANGOLQUI lA. 
   
     

   

    

  

NOTARÍA TERCERA DEL CAN TÓN QUO de 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral HTA 

Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPÍA que 

antecede es igual al documento presentado ante mí 
a ns:    



  

NOTARIA 

TERCERA 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

RAZON DE PROTOCOLIZACION.- A petición del Abogado Pablo R. 

Espinosa E. con matrícula profesional número ocho mil setecientos once 

del Colegio de Abogados de Pichincha, protocolizo en el Registro de 

Escrituras Públicas de la Notaria Tercera del Cantón Quito, actualmente a 

mi cargo, en doce fojas útiles incluyendo la petición, el ACTA 

ACLARATORIA DEL ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN PARA 

DONACIÓN, que otorgan los cónyuges LAURO GUSTAVO JATIVA 

BOLAÑOS y JULIA EMMA RODRIGUEZ OLARTE y más documentos.- 

Quito, veinte y seis de marzo del dos mil diecinueve. 

t 

DOCTORA JACQUEL EZ VELASTEGUI 

NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine, 
teléfonos: 2504-052, 2527-345, 2230-172, 2526-061.



Se protocolizó en el registro de escrituras públicas de la Notaría Tercera 

del Cantón Quito, a mí cargo, en fe de ello; confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA de la Protocolización: El ACTA ACLARATORIA 

DEL ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN PARA DONACIÓN, que otorgan 

los cónyuges LAURO GUSTAVO JATIVA BOLAÑOS y JULIA EMMA 

RODRIGUEZ OLARTE y más documentos; sellada y firmada en Quito, el 

veinte y seis de marzo del dos mil diecinueve.- 

   



Se otorgó ante mí y en fe de ello, confiero esta 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de la escritura de la 

ACLARATORIA Y  RATIFICATORIAA DE DONACIÓN DE 

PARTICIPACIONES, que otorgan los cónyuges LAURO GUSTAVO 

JÁTIVA BOLAÑOS y JULIA EMMA RODRÍGUEZ OLARTE; y, los 

señores: GUSTAVO ALFREDO JÁTIVA RODRÍGUEZ y JOSÉ 

ALEJANDRO JÁTIVA RODRÍGUEZ; debidamente sellada y firmada en 

Quito, el veinte y seis de marzo del dos mil diecinueve.- 

    

  

ASQUEZ VELASTEGUI 
JECCANTON QUITO 

DOCTORYWJACQUE 
NOTARIA TERC 

  

e 
A



ES 
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    COMSEA DELS 
AULATUBA que 

Factura: 001-004-000045036 

FECHA: 

TIPO DE RAZON: 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 

JATIVA BOLANOS LAURO 

GUSTAVO 

NOMBRE: SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

FECHA: 

TIPO DE RAZ 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

NOM SOCIAL 

JATIVA BOLAÑOS LAURO 
GUSTAVO 

NOMBRE SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

NOTARIO(A) JACQUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI 

MIU 
20191701003000699 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20191701003000699 

29 DE MARZO DEL 2019, (14:36) 

MARGI 

DONACIÓN 

21-12-2018 

20181701003P07003 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

ACLARATORIA Y RATIFICATORIA DE LA DONAC 

26-03-2019 

20191701003P01202 

MATRIZ 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

CÉDULA 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 
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   JACQUELINE ALEXANDRA)VASQUÉZ VELASTEGUI 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

 



Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

RAZON: En esta fecha, senté razón de la presente escritura pública 

de Aclaratoria y Ratificatoria de Donación de Participaciones, 

  

celebrada ante mí, el veinte y seis de marzo del dos mil diecinueve, 

razón que la senté al margen de la escritura pública de la Donación NOTARIA 
TERCERA de Participaciones, que otorgan los cónyuges LAURO GUSTAVO 

JATIVA BOLAÑOS y JULIA EMMA RODRIGUEZ OLARTE, a favor 

de los señores: GUSTAVO ALFREDO JATIVA RODRIGUEZ y 

JOSE ALEJANDRO JATIVA RODRIGUEZ, celebrada en esta 

Notaría, el veinte y uno de diciembre del dos mil dieciocho. Quito, a 

veinte y nueve de marzo del dos mil diecinueve. (r.h.z.) 

  
Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine, 

teléfonos: 2504-052, 2527-345, 2230-172, 2526-061.



Dra. Ana Julia Solís Chávez 

NOTARIA 

  

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE MARGINACIÓN.- Tomé nota de la presente escritura pública 

de ACLARATORIA Y RATIFICATORIA DE DONACIÓN DE 

PARTICIPACIONES QUE OTORGAN LAURO GUSTAVO JÁTIVA 

BOLAÑOS, JULIA EMMA RODRÍGUEZ OLARTE, GUSTAVO 

ALFREDO JÁTIVA RODRÍGUEZ Y JOSÉ ALEJANDRO JÁTIVA 

RODRÍGUEZ, celebrada el veinte y seis de marzo del año dos mil 

diecinueve, ante la doctora Jacqueline Vásquez Velástegui, Notaria 

Tercera del Cantón Quito, cuyas copias anteceden, al margen de la escritura 

matriz de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DICOMIMPORT 

CIA.LTDA., celebrada el doce de diciembre del año dos mil seis, ante el 

doctor Rubén Darío Espinosa Idrobo, Notario Décimo Primero del cantón 

Quito, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo.- Quito, a once 

de abril dos mil diecinueve.- 

  

QUITO - ECUADOR 

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA SUPLENTE D ANTÓN QUITO 
A DECIMAP ¿a Sol, we or DA es 

AL      

  

Dirección: Av. Amazonas N22-131 e Ignacio de Veintimilla. Edificio Espinosa. Planta Baja. 

Telefs.: 2522-539 / 2526-373 / 0969062615 Quito - Ecuador 

web: www.notarial1quito.com.ec email: ajsO notarial l quito.com.ec
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: DONACIÓN DE PARTICIPACIONES Y ACLARATORIA 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 149933 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/05/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 474 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES       
2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

    

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | DONACIÓN DE PARTICIPACIONES Y ACLARATORIA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA TERCERA /QUITO /21/12/2018 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DICOMIMPORT CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
3. DATOS ADICIONALES: 

SE ADJUNTA ESCRITURA ACLARATORIA OTORGADA ANTE LA NOTARIA TERCERA DEL DMQ CON 

FECHA 26 DE MARZO DEL 2019..- EL DONANTE LAURO GUSTAVO JATIVA BOLAÑOS TRANSFIERE LA 

TOTALIDAD DE SUS 1680 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS DONATARIOS 

DE LA SIGUIENTE MANERA, 840 A GUSTAVO ALFREDO JATIVA RODRIGUEZ Y 840 A JOSE ALEJANDRO 

JATIVA RODRIGUEZ.- SE TOMÓ NOTA AL AMRGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 570 DEL REGISTRO 

MERCANITL DE FECHA 26 DE FEBRERO DEL 2007..- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ     DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 15 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2019 40 RESÍSIrO q. 

Mo
, 

Ó 

  

3) < 

DIRECCIÓN DEL REJGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 e ¿R 
e 
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